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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia. S. A. R. el Príncipe de Asi lirias e In
fantes v demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 29 y 30 Abvi i de 1929

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1021

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formados los apéndices al amillara- 

miento do la riqueza rústica y pecuaria 
de este término y la relación general del 
recuento de ganadería existente en e! 
mismo para el próximo año 1930, e igual
mente las alteraciones de altas y bajas 
del Registro fiscal de Edificios y Solares: 
estarán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce dias a contar del siguiente al de la in
serción del presente en el B. O. de la 
provincia. , ,

Lloscta 29 abril de 1929.-El Alcalde, 
Bernardo Negre. — Miguel Fiol, Secre
tario.

Núm. 1025
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formados los apéndices al amil Lira- 
miento de la riqueza rústica, coloma y 
pecuaria, asi como la relación de altas y 
bajas, por transmisión de dominio, de fin- . 
cas urbanas comprendidas en el Registro 
Fiscal de edificios y solares de este tér
mino municipal, que han de servir de ba
se al repartimiento y padrón respectiva
mente que han de formarse para el pró- , 
ximo ejercicio de 1930, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamación, 
por término de quince días comprendidos 
desde el primero al quince de mayo pro- 
xuno. 1 ,

Cindadela. 2G de abril de 1929.—El Al
calde. Jaime Guitart.

Núm. 1026
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Formado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria, asi como relación de altas y 
bajas por transmisión de dominio de tin
cas urbanas comprendidas en el registro 
fiscal de edificios y solares sin producir 
alteración en sus líquidos imponibles, cu
yos documentos han de servir de base al 
Repartimiento y Padrón respectivamente 
de las citadas riquezas de este término 
municipal, que han de formarse para el 
próximo ejercicio de 1930, estarán de ma
nifiesto al público en la Secretaria de es
te Municipio por espacio de quince días, 
comprendidos desde el primero al quince 

’ de mayo próximo, transcurrido cuyo pla
zo no se admitirá reclamación alguna.

Perreras 26 abril de 1929.—El Alcal
de, Martin Coll.—P. A. y J. P.-El Secre
tario, Luis Florit.

Núm. 1007
AYUNTAMIENTO DE SANTAS Y
En el Salón de sesiones de este Ayun

tamiento y ante una Comisión formada 
por el Señor Alcalde y un Teniente de 
Alcalde, con asistencia de Señor Secreta
rio y a íos dos días hábiles posteriores a 
los veinte de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia se celebrarán 
subastas públicas para la venta de mon
tes de Propios de este Ayuntamiento de
nominados «Marineta del Llombars»,«('<>- 
muña del Llombars» y «Nostre Señora de 
Consolación o Clot de Serjile» con suje
ción a los pliegos de condiciones aproba
dos que obran en las oficinas de este 
Ayuntamiento.

' Las subastas de los lotes en q<ie se ha 
dividido el monte denominado «Marinetá 
del Llombars tendrán lugar a la hora de 
las nueve de la manma concediéndose 
un plazo de media hora a los Imitadores 
para la presentación de pliegos acompa
ñados de la cédula personal del licitador 
y del resguardo del depósito provisional 
que habrán de constituir. Terminado este 
plazo la mesa procederá a la abertura de 
los pliegos presentados, para los di 1 eren- 
tes lotes por orden correlati vo del nume
ro del plano, procediéndose inmediata
mente y por lotes separados a. la adjudi
cación ' provisional di cada lote al autor 
de la proposición más ventajosa para el 
Ayuntamiento. , •

' Los tipos que servirán de base para la 
subasta de cada lote es como sigue:

Parcela número 1. .153'60 pesetas: Par
cela número^, 116*64; número 3, 123'81; 
número 4, 131‘04; número 5, 185‘92; nú
meros 6, 7 y 8, 192'00 cada una: número 
9, 207‘00; números 10 y 11, 144‘00 cada 
una; números 12, 13. 11, 15 y 16, 192 00 
cada una; número 17. 70*08; número 18, 
67*68; número 19, 87'81; número 20, 108 00; 
número 21, 170-88; número 22, 197'92; nu
mero 23, 192'00; núm ro 24,196*80: núme
ros 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32, 210 pese
tas cada una; númeios 33. 31. 35, 36, 37, 
38 y 39, 192*00 cad i una; número 4o, 
240*00; números 41, 42, 43, 44, 45, 16 y 17. 
192*00 cada una; número 18, 240'00; nu
mero 49, 74*70; número 50, 91'50; número 
51, 111*30; número 52. 178*80: número 53, 
205*20; número 51. 231*60; numero 5o, 
258*00; número 56, 192*00; número 57, 
162'00; números 58. >9, 60, 61, 62, 63, 61, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 71, 75, 76, 
77 y 78, 240'00 pesetas cada una; numero 
79, 405'00; número 80. 225*00; números 81 
y 82, 180'00 pesetas cada una; número 83, 
258'70; número 81, 238*50; número 85, 
174'60 y parcela número 86, 279'20 pe

" setas. .
En igual forma q te la anterior y a la 

hora de las 11 se sub istarán los lotes en 
4iie se ha dividido el monte denominado 
-■Nuestra Señora, de (‘onsolación o Clot de 
Serjile >, bajo los siguientes tipos:

Parcela número i. 871*75 pesetas: Par
cela número 2, 4O6‘s7; número 3, 988*90 
pesetas y parcela nú ñero 4, 1.258'00 pe- 
sota<s.

En igual forma de las anteriores y a la 
hora de las dos de la tarde se procederá 
a la subasta de los lo es en que se ha sub
dividido el monte co nunal de la Comuna 
del Llombars, bajo los siguientes tipos:,

Parcela número 1. 744'32 pesetas; nu
mero 2, 789'45; número 3, 1.037*40; nume

ro 4, 737*20; número 5, 780*20; número 6, 
1.082*70; número 7, 958*50; números 8 y 
9, 532'50 cada una: numero 10, 606'00; nu
mero 11, 718*20; números 12 y 13, 674*50 
cada una; número 14, 958'50; núiñero 15. 
1.055*70; número 16, 758*70; número 17. 
958'50; números 18 y 19, 671*50; número 
20, 627'00; número 21, 399*00; números 
22, 23 v 21. 475*00 cada una; número 23 
1.093*50; número 26, 3.737*80; numero 27, 
1.232*60; número 28, 1.162*80; numero 29. 
748'00 y parcela número 30. 100 pesetas.

Caso de quedar desiertas en la prime
ra subasta algunas de las mismas se cele
brarán segundas licitaciones a los dos 
días siguientes, y este es día hábil de las 
primeras, a. las mismas horas y bajo los 
mismos tipos de licitación.

Los depósitos provisionales que habran 
de constituir para tomar parte en las mis
mas son el cinco por 100 de los precios 
señalados para cada lote, y los rematau 
tes completarán las fianzas para elevar
las a definitivas hasta el diez por 100 del 
remate.

Las proposiciones se ajustaran ai mo 
délo que se inserta, al final, se extenderán 
en papel timbrado de la clase sexta. (3*60 
pesetas) y cubrir el tipo de subasta. Se 
presentarán a la. mesa en pliego cerrado 
y precintado, a satisfacción del presenta
dor, debiendo en el anverso del sobre ha
llarse escrito y firmado por el presenta
dor o persona en su nombre, lo siguiente: 

«Proposición para optar a. la subasta 
del lote número (en letras, el que sea) en 
que ha sido dividido el monte comunal 
(el que sea) que vende el Ayuntamiento 
de Santañy.

Modelo de proposición
D..... vecino de..... según cédula perso 

nal que presenta, con capacidad bastante 
para contratar, enterado del pliego de 
condiciones generales y económicas bajo 
las cuales el Ayuntamiento de ^.mtañy. 
vende el lote, señalado coa el número 
(en letra, el que sea) en plano del monte 
comunal (el que sea - ofrece pagar por e¡ 
mismo la cantidad de (en letras, pesetas 
aceptando y ofreciendo cumplir todas las 
condiciones del aludido pliego de condi
ciones.

Fecha y firma del proponente 
Santañy 26 de abril de 1929.—Ei Al

calde, L. Bonet. — El Secretario, Juan 
Verger.

En el salón de sesiones de este Ayun
tamiento y en el día hábil siguiente a los 
20 de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, tendrá lugai la su
basta para la venta de las parcelas en 
que ha sido dividido el monte de pro
pios de este Ayuntamiento denominado 
«Comuna Marina Gran», con sujeción a 
los pliegos de condiciones aprobados que 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La subasta de las parcelas se veriíi-x 
cara a la hora de las diez de la mañana' 
del dia señalado, bajo la presidencia del 
Señor Alcalde o de un Teniente a quien 
delegue con asistencia de un Teniente de 
Alcalde designado por la Comisión muni
cipal permanente y del Secretario del 
Ayuntamiento, bajo los tipos que a conti 
núación ser detallan:
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Parcela número 1 bajo el tipo de 
12.214‘36 pesetas. . .

Parcela número 2 bajo el tipo de 
20.501‘55id. . _

Parcela número 3 bajo el tipo de 
4.525<80 id. . .

No se admitirán proposiciones cuyas 
ofertas sean inferiores a los tipos de su
basta y no vayan acompañadas de la ce- 
dula personal del licitador y del resguar
do del depósito provisional.

Los depósitos provisionales que ha
brán de constituir los licitadores para op
tar a las subastas son el 5 por 1Ú0 de los 
precios señalados a cada parcela, y los, 
rematantes completarán las lianzas para 
elevarlas a definitivas hasta el 10 por . 100 
de los precios de remate.

La abertura de los pliegos se verifica
rá por el orden correlativo del número de 
las parcelas del plano, procediéndose in
mediatamente y por parcelas separadas 
a. la adjudicación provisional de las mis
mas al autor de hv proposición más ven
tajosa para el Ayuntamiento.

Para, el bastanteo de poderes a que 
hace referencia el articulo 13 del Regla
mento parala contratación de obras y 
servicios a cargo de las entidades muni
cipales de 2 de julio de 1924, quedan de
signados todos los Letrados en ejercicio 
de esta Isla. . , . . .

Las proposiciones estarán ajustadas al 
modelo que se inserta al final, se exten
derán en papel timbrado, (o reintegrados 
con timbre) de la clase 6.11 (3‘60 pesetas.) 
y serán presentadas bajo pliego cerrado 
lacrado o precintado a satisfacción del 
presentador en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los dias laborables 
v en las horas de nueve a trece, a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia 
hasta el anterior al en que hayan de ce
lebrarse las licitaciones que se verifican 
con los requisitos y formalidades preve
nidas en el articulo 15 del Reglamento de 
contrataciones ya citado, debiendo en el 
anverso del sobre hallarse escrito y fir
mado por el presentador o persona en su 
nombre, lo siguiente:—Proposición para 
optar a la subasta del lote número (en le
tras el que sea) en que ha sido dividido el 
monte «Comuna Marina Gran» que vende 
el Ayuntamiento de Santañy.

Modelo de proposición
Don..... vecino de..... según cédula per

sonal que presenta, con capacidad bas
tante para contratar; enterado del pliego 
de condiciones generales y económicas 
bajo las cuales el Ayuntamiento de San
tañy, vende el lote, señalado con el nu
mero (en letras, el que sea) en el plano 
del monte «Comuna Marina Gran» ofrece 
pagar por el mismo la cantidad de (en 
letras, pesetas) aceptando y ofreciendo 
cumplir todas las condiciones del aludido 
pliego de condiciones.

Fecha y firma del proponente
Santañy 26 de abril de 1929.—El Al

calde, Lorenzo Bonet. — El Secretario, 
Juan Verger.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 498
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en Es
paña del aparato medidor de aceites co
mestibles marca «Satam», por reunir las 
condiciones de exactitud y sensibilidad 
reglamentarias, debiendo dar a los Fieles 
contrastes, para su comprobación y mar
ca, las instrucciones siguientes:

Harán un examen general del apara
to, que deberá llevar la marca, número, 
nombre y residencia del constructor.

La marca primitiva se colocará en un 
plomo que lleve el aparato y la periódica 
sobre un plomo que inmovilice el tornillo 
que sujeta, la cubierta de los topes del re
corrido del pistón. .

Llevarán como accesorio este apara
to una serie de medidas corrientes, igual, 
a las quejmide, para que el público pue
da comprobar la medida hecha o exigir 
se la mida con ellas. .,

Los derechos de comprobación y mar
ca de este aparato, ya que la capacidad 
del mismo es de un litro, serán de dos 
pesetas, de conformidad con lo estableci
do oficialmente para aparatos análogos.

Con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 14 del Reglamento de 4 de mayo de 
1917 para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas, el constructor de estos apara
tos deberá remitir con toda urgencia 70 
copias de la Memoria y plano, presenta
dos con la solicitud pidiendo su aproba
ción, para ser distribuidos entre los Rie
les contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 3 
de abril de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Catastral.
. (Gaceta. 14 de abril 1929.)

*

Núm. 514
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la báscula, puente «Pooley», 
número 304, con la modificación presen
tada, ya que dicha modificación, aunque 
varía la forma de hacer la pesada, em
plea disposiciones corrientes en esta cla
se de aparatos, como son la romana, pi
lón, cinta, etcétera, no afectando para 
nada a su estabilidad y sensibilidad; de
biendo darse a los Fieles Contrates, para 
su comprobación y marca, las siguientes 
instrucciones: , ,

liarán un examen general de la bás
cula, que llevará la marca, número, al
cance máximo y residencia del construc
tor, comprobando después la exactitud 
de las pesadas y su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plomos 
que para ese objeto tendrá el aparato,

Los derechos de comprobación y mar
ca serán los que determine el Arancel 
vigente para básculas de igual alcance. ,

Con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 14 del Reglamento de 4 de mayo de 
1917 para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas, el constructor de estas báscu
las deberá remitir con toda urgencia 70 
copias de la Memoria y plano, presenta
dos con la solicitud pidiendo su aproba
ción, para su distribución entre los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas. ,

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 3 
de abril de 1925.

AUNOS
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Catastral.
(Gaceta 17 abril de 1929)

* * *
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

REGLAMENTO 
para la ejecución tiel Real decreto- 
ley número 711 del 1.° de marzo de 

1929 (Gaceta del día 2).

Co n c l u s ió n  (i)
La limpieza diaria y la desinfección 

de los locales que alberguen a las cabras 
u ovejas aisladas, es de primera necesi
dad y obligatoria, así como la destrucción 
inmediata del estiércol y de los fetos y 
secundinas de las cabras y ovejas que 
aborten a consecuencia de la fiebre me
diterránea.

Art. 245. Se levantará el estado de 
infección de los ganados aislados cuanto 
la prueba serológica resulte negativa.

Art. 246. El Ministro de Economía 
Nacional podrá prohibir la importación 
de ganado ovino y caprino procedente de 
países donde exista la fiebre de Malta 
con caracteres alarmantes.

CAPITULO XXX
Durina

Art. 247. Declarada esta enfermedad 
se prohibirá dedicar los animales enfer
mos a la reproducción, y se aislarán y 
marcarán a fuego, llenándose los requisi
tos de los artículos siguientes: .
. Art. 248. Como garantía senitaria po

drán ser sacrificadas las hembras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Capitulo 
XII.... los machos.

Hasta que se decrete el sacrificio, las 

(1) Véase el B. O. números 9728, 9729,
9730, 9731 9732 y 9733.

hembras no podrán, en modo alguno, de
dicarse a la reproducción.

Art. 249. Tan pronto se declare la 
durina, se exigirá en las paradas las 
guías de origen y Sanidad a los dueños 
que presenten hembras para ser cubier
tas.

Art. 250. La extinción de la enferme
dad se decretará, para la zona declarada 
infecta, transcurrido un año sin presen
tarse ningún enfermo.

Para los animales que se castren ce
sará en el acto toda vigilancia sanitaria.

Art. 251. Se prohibirá la importación 
de todo reproductor enfermo o sospecho
so de durina.

CAPITULO XXXI
Mal Rojo*

Art. 252. La declaración de esta epi
zootia, lleva consigo:

El aislamiento de los enfermos.
La separación de los sospechosos y 

contaminados, sometiéndolos a la vigilan
cia sanitaria. _ . .

La suspensión de mercados, ferias y 
exposiciones o concursos, en cuanto se 
refiere a la concurrencia de ganados de 
cerda en las zonas infectas o sospechosas.

La destrucción de los cadáveres, apli
cando con rigor la sanción penal corres
pondiente a los que abandonen los que 
mueran o los arrojen a los estercoleros, 
rios, arroyos, etc.

Art. 253. Queda prohibida la venta y 
circulación de animales sospechosos, ex
cepto para ser conducidos directamente 
al matadero. .,

Art. 254. Se autorizará la destrucción 
y aprovechamiento de los que mueran, 
para extraer grasas por fusión o elaborar 
jabón, siempre que se disponda de ele
mentos adecuados y se realicen estas ope
raciones en el lugar ocupado por los ani
males enfermos.

Art. 255. Por la Dirección general 
de Agricultura podrá decretarse la ino
culación o vacunación obligatoria de los 
animales sospechosos, con arreglo a. lo 
preceptuado en el Capitulo VI, artículo 
35 y siguientes.

Art. 256. Se declarará extinguida, la 
enfermedad en los siguientes casos:

l .° Transcurridos cuarenta dias sin 
la presentación de ningún nuevo caso, y 
después de efectuada la oportuna desin
fección.

2 .° En el caso en que hayan sido ino
culados todos los cerdos de la zona infec
tada, a los quince días de practicada la 
segunda inoculación.

3 .° Inmediatamente después de la de
sinfección, si no queda ningún animal 
enfermo ni sospechoso.

Art. 257. Serán rechazadas las expe
diciones de ganado de cerda presentadas 
a la importación en las que se comprue
be la existencia de la epizootia.

CAPITULO XXXII
Pulmonía contagiosa y peste porcina
Art. 258. La declaración de estas epi

zootias, lleva consigo:
El aislamiento riguroso de los enfer

mos v sospechosos, haciéndose también 
lo más completamente posible del perso
nal encargado de"su cuidado.

La suspensión de ferias, mercados y 
exposiciones, por lo que se refiere a la 
especie porcina, en las zonas infectas y 
sospechosas.

La separación de los enfermos y de 
los sospechosos, quedando sometidos es
tos últimos a observación.

La destrucción de los que mueran, por 
la cremación, consintiéndose el aprove
chamiento de las grasas para usos indus
triales, siempre que se efectúe en el mis
mo local o terreno ocupado por los ani
males enfermos, bajo la oportuna vigilan
cia sanitaria. .

Art. 259. Se prohibirá el comercio de 
cerdos dentro de la zona infecta hasta (pie 
se declare la extinción de la epizootia.

Art. 260. Por la Dirección general de 
Agricultura podrá acordarse la vacuna
ción de los cerdos sospechosos de ambas 
epizootias y el sacrificio de los enfermos 
de peste porcina. ,

Art. 261. Se considerara extinguida 
la enfermedad después de que hayan 
transcurrido treinta y cinco dias sin re
gistrarse ningún nuevo caso y se haya 
practicado una rigurosa desinfección.

Art. 262. No se permitirá la repobla
ción de las porquerizas Ínterin no se le
vante el estado de infección.

Art. 263. Cuando se compruebe la 
existencia de una de estas enfermedades 
en una expedición de ganado de cerda 
presentada a la importación, serán recha
zados todos los animales que la compo
nen.

El Ministerio de Economía Nacional 
podrá prohibir la importación de ganado 
íorcino procedente de comarcas extráñ
elas infectadas.

CAPITULO XXXIII
Triquinosis y Cisticercosis

Art. 264. Cuando se diagnostique al- 
gima de estas enfermedades parisitarias 
se hará la correspondiente denuncia y3e 
someterán a observación y vigilancia sa
nitarias las cochiqueras, corrales, etc. 
en donde permanezcan los animales que 
han convivido y estado sometidos al mis
mo régimen alimenticio que los enfermos, 
no pudiendo el dueño enajenarlos, a no 
ser con destino al matadero.

Art. 265. A fin de cortar el desarrollo 
de la triquinosis y de la cisticercosis por
cina, queda prohibido:

l .° La cria y cebo del cerdo en co
rrales y muladares o estercoleros en don
de se vierten o depositan basuras, proce
dan éstas de la vía pública o de las casas 
particulares.

2 .a La manutención de dicho ganado 
con ■ animales muertos o con productos 
animales recogidos de mataderos, que
maderos, etc.

Quedan exceptuados, sin embargo, de 
esta regla, los industriales que monten 
calderas ad hoc, en donde se esterilicen 
las indicadas substancias animales antes 
ele entregarlas a los cerdos para su ali
mentación.

3 .° La libre circulación del ganado 
de cerda por las calles de las poblacio
nes.

Art. 266. Quedarán sujetas a la ins
pección y vigilancia sanitaria veterina
ria, las porquerizas o cochiqueras desti
nadas al albergue de los cerdos y serán 
denunciadas aquellas que no reúnan con
diciones higiénicas o en que los animales 
coman substancias perjudiciales a la sa
lud.

CAPITULO XXXIV
Sama.

Art. 267. Comprobada esta enferme
dad en las especies ovina y caprina, se 
procederá a su declaración.

Los animales sarnosos serán aislados 
y sometidos a tratamiento curativo por 
cuenta de su dueño y bajo la vigilancia 
de los Inspectores provincial o municipal

Art. 268. La aparición de la sarna en 
las especies equina, bovina y porcina no 
requiere la aplicación de medidas sanita
rias; pero comprobada la enfermedad, de
berán someterse a tratamiento curativo 
los animales atacados.

Art; 269. Si en una feria o mercado 
aparecen animales atacados de sarna, se
rán aislados y sometidos a tratamiento-

Art. 270." Se declarará extinguida 
la epizootia cuando, efectuadas por y 
Inspector municipal o provincial dos vi
sitas con quince días de intérvalo, no se 
reconozca manifestación alguna del mal-

Art. 271. Antes de declarar la extin
ción de la enfermedad se procederá a • 
desinfección de los locales y al lavado u 
los animales con una solución antisarm- 
ca. . ,

Art. 272. Los animales atacados de 
sarna que se pretenda importar por 1_s 
fronteras terrestres serán rechazado»- 
Los que vengan por vía marítima se a» 
larán convenientemente, sometiendoi 
a tratamiento por cuenta de los imp01 1 
dores.

Art. 273. No se permitirá la 
ción de pieles frescas (verdes) procede 
tes de animales sarnosos, ni su comoi 
interior, sin desinfectarlas previamem •

CAPITULO XXXV
EstrongUosis y distomatosis

Art. 274. Diagnosticadas estas enfer 
medades parasitarias, se requiere la aP 
cación de las siguientes medidas: ,

Aislamiento de los animales enlei m^
Desinfección de los apriscos, íLhIlrj.e. 

y encerraderos, y especialmente la c 
¡nación de la cama y estiércoles. ¡.

Destrucción por el fuego de los < 
males que mueran y de las visceras 
los que se sacrifiquen. . je

Art. 275. La Dirección gencriyieC- 
Agricultura, previo informe de Ia ^Lo
ción general, podrá obligar al saneaih oD 
to de los terrenos en época oportuna 
cal y yeso o con los elementos cuya 
jor eficacia se demuestre. ,

Asimismo deberán sanearse las ci 
cas, balsas y abrevaderos que se 
sideren infectados. )3

Art. 276. Los animales sospecho 
y aun los enfermos que no estén elVaD 
período avanzado de caquexia, Pou
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inducidos al matadero, siguiendo las 
i^tmeciones de este Reglamento.

c a pit u l o  XXXVI
Cólera, peste g difteria de las ares

Arr 977 Cuando cualquiera de estas 
Enfermedades aparezca, en un corral 

trpl dueño se niegue a sacrificar todas 
hs aves <pie contenga, se las secuestrara 
‘“^[fentr^duré la epizootia se tendrán 
..prrados los palomares, a fin de que las 
Aomas no puedan contagiarse m propa- 
¿r la enfermedad.
" Art 978. Los animales sospechosos 
nadráu ser sacrificados para destinarlos 
! consumo público. Los que mueran de 
estas enfermedades serán destruidos por 
h cremación. .

\rt 279. Durante la epizootia se de- 
ainfectarán los locales ocupados por los 
enfermos, y cuando aquélla termine se 
hirá la limpieza y nueva desinfección, 
(minee días después se levantara la de- 
Uu-aeión de infección.

\rt 280. Cuando se presenten a la 
importación aves atacadas de cualesqnie- 
n de estas enfermedades, serán recha
zadas todas los (pie componen la expedi
ción.

TITULO IV
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUA

RIAS

CAPITULO XXXVII 
Organización del servicio

Art. 281. Cuantas disposiciones y rae- 
tlidas se deriven de la ley de Epizotías y 
de este Reglamento, y cuantas resolucio
nes deban tomarse en materia de Higie
ne y Sanidad peccuarias, corresponden 
al Ministerio de Economía Nacional, que 
cuenta para ello con los siguientes orga
nismos: ,

a La Junta Central de Epizootias, 
que presidirá el Ministro de Economía 
Nacional, siendo Vicepresidente de la 
misma el Director general de Agricultu
ra, quien, por delegación del Ministro, 
presidirá esta Junta, y Vocales el Inspec
tor general de Sanidad interior del Mi
nisterio de la Gobernación, el Inspector 
-eneral de Higiene y Sanidad pecuarias, 
el Jefe de los Servicios Veterinarios de 
la Dirección general de Sanidad, el Jefe 
de la Sección de Epidemiología del Insti
tuto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 
el Presidente del Consejo Agronómico, 
un Académico de la Real de Medicina que 
hubiere desempeñado el cargo, los Cate
dráticos de Higiene y de enfermedades 
infecciosas de la Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid, dos Vocales designa
dos por la Asociación general de Gana
deros de Reino, un Subinspector de pri
mera clase del Cuerpo de Veterinaria 
Militar designado por el Ministerio del 
ejército, un Vocal de la Junta Superior 
de la Cria Caballar, designado por la Di
lección y Fomento de la misma y el Ins
pector Auxiliar de la Inspección general 
de Higiene y Sanidad pecuarias de ma
yor categoría, que actuará como Vocal- 
becretario sin voto. .
.. o) El Cuerpo de Inspectores de Hi- 
-iene y Sanidad pecuarias, que se com
pondrá de un Inspector general, los Ins
Pectores Auxiliares afectos a la Inspec
ción general y de los Inspectores provin- 

de Puertos y Fronteras, y Directo- 
es .de Laboratorios regionales que se 
onsideren necesarios para el buen servicio.

n. c) Los Inspectores municipales de 
'-lene y Sanidad pecuarias.

•Junta Central de Epizootias 
7ortcrt' 2821 Junta Central de Epi- 
dir.as’ aJemús de las atribuciones que 
Rectamente le están encomendadas por 
mp1?’ Epizootias y por este Regla-

.0, y Para cuyo cumplimiento deberá 
^Rnirse por lo menos una vez al mes y 
seív^-5 1° demanden las necesidades del 
e in^10’ eíercerán funciones consultivas

Uormadoras, siempre que lo estimen 
X-ipieni^nte Ministerio de Economía 
cuitn0^ 0 Ia Dirección general de Agri- 
cu int a" y P°Jra elevar a la Superioridad 
bar., ias mociones juzgue convenientes 
dei^p,l.RUena marcha o funcionamiento 
tiniP, ? lc.10 asesorándose, cuando lo es- 
Gin.a Clso, Je ia Asociación general de 
tinipi 103 y de otras Entidades que es- 'me procedente.
salvo y ^erá obligatorio su informe, 
conven- Ca-SOS en que’ Por la urgencia o 
reqiini»leQC,ia de los intereses generales, 
ció'i elD?rVfÍnÍatr0’ y? por su d®lega' 
confnrrn iector general de Agricultura, 
do ai ,121° ai Parral'o segundo del aparta- 
en en.^yartlcni° 12 modificado de la Ley, 

uto se refiera a la publicación y

y uno a propuesta de la Junta Central de < 
Epizootias y del seno de la misma.

Art. 289. Ix)S ascensos en el Cuerpo i 
de Higiene y Sanidad pecuarias se veri- < 
ficarán por orden riguroso de Escalafón; < 
salvo lo dispuesto en el artículo 285 de i 
este Reglamento. , . 5

Los destinos vacantes por fallecimien
to, cese o traslado del Inspector que lo . 
desempeñaba se apunciarán en la bace
ta de Madrid, abriéndose un concurso por 1 
quince días para otorgar aquéllos a los 
solicitantes que figuren con mejor numero 
en el Escalafón.

El nombrado a su instancia para un 
destino vacante, queda obligado necesa
riamente a ocuparlo, entendiéndose que 
su renuncia ocasionará el pase a la situa
ción de supernumerario sin sueldo duran
te un año cubriéndose dicha vacante en 
forma reglamentaria.

Art. 290. Los Inspectores del Cuerpo 
de Higiene y Sanidad pecuarias podrán 
ser trasladados de destino por justificada 
conveniencia del servicio, previo informe 
razonado de la Junta Central de Epizoo
tias. , , ,Art. 291. Por motivos de salud o por 
otras causas justas podrán autorizarse 
permutas entre los individuos del Cuei - 
po. previo informe de la Inspección ge
neral y aprobación de la Junta Central 
de Epizootias. , .

Art. 292. Para la concesión de licen
cias se aplicará lo establecido en la ley 
de Bases de 22 de julio de 1918 y artícu
los 31 al 38 del Reglamento para su apli
cación de 7 de septiembre del mismo ano. 
Las solicitudes se dirigirán al Ministro de 
Economía Nacional, por conducto de la 
Inspección general. .

Vrt. 293. Aparte de las ucencias de 
que trata el artículo anterior, la Direc
ción general únicamente podra conceder 
permisos que no excedan de ocho días.

Art. 294. Los individuos pertenecien
tes al Cuerpo de Inspectores de Higiene 
V Sanidad pecuarias podrán solicitar el 
pase a la situación de supernumerario, 
siempre que hayan tomado posesión y 
prestado servicio durante dos anos en el 
CEirc,*oLa’solicitud deberá ser informada por 
la Inspección general, y una vez aproba
da por el Ministro de Economía Nacional, 

I pasará el solicitante en el Escalafón del 
Cuerpo a la situación de supernumerario 
sin sueldo, siguiendo con su número el mo- 

I vimiento de la escala; pero si llegado al en 
I que le corresponda el ascenso no llevase 
I tres años de servicio en su clase, no po- 
I drá ascender a la inmediata superior has- 
I ta que complete dicho tiempo, ni recupe- 
| rar el puesto que, con tal motivo, pudiera 
I perder en la corrida de la escala.
I Transcurrido el año de excedencia, 
I podrán solicitar el reingreso y tomar 
I parte en concursos para las plazas que 
I hubiera vacantes, reingresando por la. ca
I te^oría inferior v ascendiendo autoinati- 
I camente a medida que ocurran vacantes 
I de categoría superior hasta llegar a ocu- 
I par la (pie le corresponda según el nume- 
I ro que tenga en el Escalafón. .

No obstante lo anterior, cuando la si- 
I tuación de supernumerario sea motivada 

--  . I por pase del Inspector al servicio de otra nales que se designen. , I Dependencia del Estado, le será recono-
Estos funcionarios distrutaian, de l i el t¡emp0 que en ella permaneciese

acuerdo con las leyes de Presupuestos, I iustifique debidamente como transcu-
el sueldo que por su categoría, les co- I . en *ervicio activo, a los efectos del 
rresponda, cualquiera que sea la plaza o i aseeng0 v iog derechos pasivos, 
destino que ocupen. No podran ostentai i 1 k Qnando un individuo del
representaciones de sueros, vacunas, pro- i (juerp0 por incompatibilidad con cargos 
ductos medicinales o desinfectantes, m i -|bl¿oslde elección popular resultare in
dirigir Laboratorios particulares destina- | eiuac¡tado para desempeñar sus servi
dos a la elaboración de productos para la I c ge le d¿clará excedente, con dere- 
ganadería, ni realizar acto alguno que i cb¿’a voiver a ocupar su misma plaza en 
pueda significar coacción para el em- l inomeilto en que cese el motivo de su 
pico de determinados productos; pudiendo I ei ,
únicamente ejercer las practicas de la I tiempo será desempeña-

-“i” •SBSBsB SSBSBSí"-;: 

puertos y fronteias y los inspectores mu i jnforme de la InSpecCión general, 
nicipales. _ . I Art 9Q7 Todo el aue hava realizado
de Stores de nf/tóne™ Sanidad^

rio de Economía Nacional, dos d( ellos I la actual legislación reconoce a
de entre los Inspectores del Cuerpo, c I >e npieados públicos, incluso los bene-

ctenvSSto de Sí I fleios que otorga el articulo 3." de la Ley

reforma del Reglamento, prohibición de 
importación o exportación de ganados, 
establecimiento de períodos de observa
ción v descanso en puertos y fronteras, 
prohibición y reglamentación del trans
porte de circulación de ganados e indem
nizaciones por sacrificio o por muerte a 
consecuencia de vacunaciones obligato
rias, e informará o propondrá lo proce
dente en todo lo relativo a la invers'on 
del crédito a que se refiere el articulo 8. 
de la Lev de Epizootias. ,

Cuando se trate de prohibición de ce
lebrar ferias, mercados y exposiciones o 
concursos, el Ministro de Economía Ra
cional, en casos de urgencia y sin perjui
cio de someterlo a informe de la Junta, 
podrá tomar las disposiciones que estime 
pertinentes. ..

Cuanto se relaciona con la aplicación 
e inversión del crédito a que se refiere el 
artículo 8." de la ley de Epizootias, se so
meterá a la. decisión de la expresada 
Junta.
Cuerpo de Inspectores de Higiene g Sanidad 

pecuarias ,
Art. 281. Habrá un Negociado en la 

Dirección general de Agricultura encar
gado de estos asuntos, a cuyo Jefe co
rresponderá la tramitación y despacho de 
los expedientes que origine el servicio, 
previo el informe técnico de la Inspección 
general de Higiene y Sanidad pecuarias 
y de la Junta Central de- Epizootias en 
aquellos casos que sea preceptiva la. in
tervención de dicha Junta.

El Inspector general de Higiene y Sa
nidad pecuarias despachará directamente 
con el Director general de Agricultura y 
con el Ministro de Economía Nacional, en 
su caso las consultas, órdenes, informes, 
etc., para cuyo personal intervención le 
faculta o requiere este Reglamento, y, 
en general todos los asuntos que no re
clamen la formación de expediente.

Art. 285. El Inspector general de Hi
giene y Sanidad pecuarias será nombra
do, eii lo sucesivo, previa propuesta en 
terna que formulará la Junta Central de 
Epizootias, de entre los Inspectores que 
ocupen los diez primeros números del es
calafón que, a su juicio, reúnan las mejo
res condiciones para el cargo.

Art. 286. Los Inspectores Auxiliares 
de nuevo nombramiento lo serán a pro
puesta de la Inspección general dentro 
del primer tercio del escalafón y conser
varán su categoría para todos los efectos 
de la Ley, de este Reglamento y demas 
disposiciones. , ,T. .

Art. 287. Los Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias que actualmente de
sempeñan sus cargos en propiedad, los 
en situación de supernumerarios que rein
gresen y los que sean nombrados en lo 
sucesivo en virtud de oposición, constitui
rán Cuerpo y formarán un Escalafón, en 
el que figurarán:

Un Inspector general del Cuerpo.
Los Inspectores auxiliares de la Ins

pección general necesarios para el buen 
servicio. . .

50 Inspectores provinciales.
Los Inspectores de puertos y fronte

ras, v , . .Los Directores de Laboratorios regio- 

de 14 de junio de 1911. y sus viudas y 
huérfanos, las pensiones establecidas -e 
gún las Leyes de 4 de junio de 19os y i. 
de enero de 1911, reguladas por la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 13 de 
mayo de 1903 y vigente Estatuto de Chi; 
ses "pasivas.

Del Inspector general
Art. 299. Las atribuciones y obliga

ciones del Inspector general de Higiene 
y Sanidad pecuarias son las siguientes: 
' a) Vigilar el exacto cumplimiento de 
las prescripciones de la ley de Epizoo
tias, de este Reglamento y de cuantas 
disposiciones se dicten en lo sucesivo en 
materia de higiene y sanidad pecuarias.

b) Proponer a la Dirección general 
de Agricultura los casos en que se hallen 
indicadas las vacunaciones o inoculacio
nes preventivas como medida obligatoria: 
las ocasiones en que proceda el cierre de 
las paradas particulares o la castración 
de algún semental y, en general, cuantas 
medidas juzgue convenientes para asegu
rar la salud de los ganados.

c) Informarse por cuantos medios es
tén a su alcance del cumplimiento, por 
parte de los Inspectores de Higiene y Sa
nidad pecuarias, de todos los deberes (pie 
les están encomendados por la ley de
Epizootias y por este Reglamento, y los 
que les corresponda en las demás dispo
siciones complementarias que se dicten.

d) Proponer a la Dirección general 
circula- de Agricultura los reglamentos, 

res e instrucciones convenientes 
marcha del servicio.

e) Dirigir a los Inspectores

para la

prov Hi
las ins-cíales y de puertos y fronteras 

truccioiies (pie estime necesarias para el 
mejor cumplimiento del servicio técnico 
que les está encomendado.

fj Informar a la Dirección general 
de Agricultura en los asuntos referentes 
al servicio y poner a la firma del Direc
tor general "los expedientes, comunicacio
nes y demás documentos concernientes 
al mismo. .

Art. 300. El Inspector general de Hi
giene y Sanidad pecuarias formará par
te, en concepto de Vocal nato, del Real 
Consejo de Sanidad, Junta Superior de la 
Cría Caballar, Comisión Central de Li
bros genealógicos y Comprobación de 
rendimiento, y de las demás Corporacio
nes en que así se disponga para cada caso.

De los Inspectores au.dliares
Art. 301. Los Inspectores auxiliares 

estarán a las órdenes inmediatas del Ins
pector general, a quien sustituirán por 
orden de categorías, y en igualdad de 
éstas, por antigüedad, en ausencias y en
fermedades.

Dichos Inspectores efectuarán las visi
tas de inspección que sean necesarias y 
se ordenen por el Director general de 
Agricultura. . , ,

El Inspector general distribuirá el tra
bajo en las Secciones que estime necesa
rias, encargándose de cada una de ellas 
un Inspector auxiliar, a fin de lograr la 
debida especialización en los servicios.

Délos Inspectores prorinciales
Art. 302. Corresponde a los Inspecto

res provinciales de Higiene y Sanidad 
pecuarias:

a) Cumplir las ordenes que la Direc
ción general de Agricultura y la Inspec
ción general del servicio les comuniquen, 
v transmitir a los Inspectores municipa
les aquellas cuyo cumplimiento corres
ponda a estos funcionarios.

b) Informar al Gobernador civil de 
los asuntos relacionados con el servicio, y 
proponer a dicha Autoridad cuantas me
didas deban tomarse para la justa aplica
ción de la ley de Epizootias y de este Re
glamento.

c) Comunicar a la Dirección general 
de Agricultura y al Gobernador civil la 
aparición en la provincia de todo caso de 
enfermedad contagiosa (pie comprueben 
o les sea notificado oficialmente.

d) Proponer al Gobernador civil la 
declaración oficial de las enfermedades 
comprendidas en la ley de Epizootias, asi 
como la fecha de su extinción, conforme 
a, lo dispuesto en este Reglamento.

e) Visitar, previa la oportuna autori
zación, los puntos en que haya aparecido 
la enfermedad contagiosa, adoptando so
bre el terreno las medidas sanitarias que 
el caso requiera, de acuerdo con las Au
toridades locales. .

f) Proponer al Gobernador civil las 
instrucciones necesarias para que por las 
Autoridades municipales se cumplan \ 
hagan cumplir las medidas sanitarias que 
deban adoptarse mientras subsista el loco 
contagioso, v dictar a los Inspectores mu
nicipales cuantas disposiciones estime 
convenientes con igual objeto.
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g) Cuidar por visitas periódicas o re
clamando los informes necesarios, que i 
en el punto infectado se cumplan exacta
mente las medidas saititarias ordenadas, 
dando cuenta al Gobernador civil y al
Director general de Agricultura de las 
faltas o deficiencias que observen.

h) Inspeccionar periódicamente las 
cuadras, establos y demás locales donde 
se albergue ganado, dando cuenta al Go
bernador civil de las deficiencias obser
vadas para que ordene a la Autoridad lo
cal correspondiente los medios de subsa
narlas. ,

í

i; Asistir a las ferias, mercados y 
Exposiciones o concursos de ganados, 
cuidando de que en ellos se cumplan las 
prescripciones de este Reglamento.

j) Visitar las paradas oficiales de se
mentales del Estado, Provincia o Muni
cipio y las particulares, y reconocer los . 
sementales en ella existentes, cuidando 
de que en dichos establecimientos se ob
serven las reglas señaladas en este Re
glamento.

k) Vigilar el cumplimiento de las dis
posiciones referentes al transporte y cir
culación de ganados, expidiendo en los 
casos necesarios y en la forma y con los 
requisitos que por la Dirección general 
de Agricultura se determine las guías de 
origen y sanidad.

1; Informar a las Autoridades locales 
antes de la apertura de los establecimien
tos de aprovechamiento de , animales ¡ 
muertos, y vigilar cuando estén funcio
nando, para que se cumplan exactamen
te lo previsto en este Reglamento., ,

m) Proponer al Gobernador civil la ; 
imposición de los correctivos a que se ha
gan acreedores las Autoridades, funcio
narios y particulares, que infrinjan las 
disposiciones de la ley de Epizootias y de 
este Reglamento, dando cuenta de ello a 
la Dirección general de Agricultura.

n) Ejercer la vigilancia necesaria pa
ra que las Compañías de transportes de- ■ 
sinfecten el material y los sitios de em- í 
barque de ganados en la forma prevista - 
en este Reglamento dando cuenta de 
cuantas faltas observen y de sus propues
tas de imposición de multas a la Direc
ción general de Agricultura.

o) Practicar- las inoculaciones pre- i 
ven ti vas y reveladoras que se ordenen ¡ 
por la Dirección general de Agricultura.

p) Intervenir en la forma dispuesta 
en este Reglamento en los expedientes 
de sacrificio de animales ordenado por la 
Dirección general de Agricultura como 
medida sanitaria.

q) Recopilar los datos estadísticos 
que les remitan los Inspectores munici
pales, y confeccionar las estadísticas or- 
ordenadas según los artículos 162 y 163 
de este Reglamento o cuantas les sean 
reclamadas por la Inspección general, re
mitiéndolas a este Centro con la puntua
lidad debida.

r) Tramitar los expedientes «pie se 
instruyan a los Inspectores municipales 
por las faltas que cometan.

s) Evacuar cuantos informes o con
sultas les dirijan las Corporaciones y en
tidades oficiales o ganaderos de la pro
vincia, relacionados con la conservación 
y mejora de la ganadería.
‘ t) Informar a la Dirección general 
de Agricultura y al Gobernador civil del 
resultado de las visitas sanitarias que 
efectúen, proponiendo en cada caso las 
medidas que estimen procedentes adop
tar.

u) Dar cuenta a la Dirección general 
de cuantas visitas efectúen en cumpli
miento del servicio fuera de su residencia 
oficial, indicando los puntos que recorre 
y días empleados en las mismas.
' v) Redactar anualmente una Memo
ria, que remitirán a la Dirección general 
de Agricultura dentro del primer trimes
tre de cada año, en la que se consigna
rán detalladamente los servicios practi
cados durante el año, exponiendo las mo
dificaciones o iniciativas que, a juicio del 
Inspector, serían convenientes para me
jorar el servicio en la provincia.

Art. 303. Los Inspectores provincia
les de Higiene y Sanidad pecuarias que 
tengan conocimiento oficial o hubiesen re
conocido en los ganados la existencia de 
alguna enfermedad epizoótica de las con
sideradas como transmisibles a la especie 
humana sin perjuicio de adoptar desde 
luego las medidas consignadas en este 
Reglamento para evitar la propagación 
entre los ganados, lo pondrán inmedia
tamente en conocimiento del Gobernador 
civil, a los efectos del artículo 14 de la ley 
de Epizootias. . .

Art. 304. Los Inspectores provincia
les de Higiene y Sanidad pecuarias ten
drán su oficina en los Gobiernos civiles y 
formarán parte cono V ocales natos de las 
Juntas provinciales de Sanidad y Abastos.

De los Inspectores de puertos y fronteras
Art. 305 Coresponde a los Inspectores 

de puestor y fronteras:
a) Cumplir y velar por el exacto 

cumplimiento de cuanto se dispone^en los 
capítulos VII y VIII de este Reglamento, 
relativos a importación y exportación de
ganados.

b) Remitir en la primera decena de
cada mes el estado que se menciona en 

■ el articulo 72.
c) Dirigir los Laboratorios y lazare

tos que se implanten.
d) Cooperar en la forma y en las oca

siones que se determine por la Dirección 
general de Agricultura en las funciones 
encomendadas a los Inspectores provin
ciales. ,

Art. 306. Estos funcionarios tendrán 
su oficina en la Aduana donde presten 
sus servicios. .

Art. 307. Los Inspectores provinciales 
de las puertos y fronteras, además de ha
llarse sometidos a las responsabilidades y 
obligaciones que les impone la ley de 
Epizootias y este Reglamento, estarán su
jetos a. las siguientes correcciones: .,

1 .a Apercibimiento por la Inspección 
general. .,

2 .a Apercibimiento por la Dirección 
general de Agricultur¿i con anotación en 
el expediente personal.

3 .a Suspensión temporal de empleo y 
sueldo desde quince días a seis meses.

4 .a Traslado de destino.
5 .a Pérdida de uno a diez puestos en 

en el Escalafón.
6 .a Cesantía por un año; y
7 .a Separación definitiva del Cuerpo.
Dichas correcciones se aplicarán se

gún la gravedad de la falta e , indepen
dientemente del orden con que se han 
enumerado.

El apercibimiento por el Director ge
neral de Agricultura será por escrito y 
se hará constar en el expediente. La 

i reincidencia será castigada con la sus- 
■ pensión temporal de empleo y sueldo. 
| Dicha suspensión podrá ser de quince 

días a un mes y la primera reincidencia 
en la misma falta, de uno a tres meses.

Para los efectos de este artículo se es
timará la gravedad de las faltas por el 

; orden siguiente:
l .° Negligencia en el cumplimiento 

de los deberes inherentes al cargo.
2 .° Falta de consideración y respeto 

a la Superioridad.
3 .° Campañas que redunden en des

prestigio de la Superioridad o de los ser-
vicios.

4 .° Desobediencia a las órdenes 
la Superioridad.

5 .° Abandono de destino sin el 

de

co-
rrespondiente permiso o licencia.

6 .° Ocultación de enfermedad conta
giosa en el interior; y . ..

7 .° Consentimiento de importación o 
exportación de animales enfermos de en
fermedad contagiosa por las Aduanas 
marítimas o fronterizas, terrestres. 

Inspecciones municipales de Higiene y Sani
dad pecuarias

Art. 308. Todo Municipio que cuente 
con 3.000 o más habitantes tendrá por lo 
menos un Inspector municipal de Higie- í 
ne y Sanidad pecuarias con el haber con- í 
signado en sus presupuestos, que no será ; 
inferior a 600 pesetas, y que deberá ele- | 
varse en consonancia con la población j 
ganadera, extensión del término y de- ; 
más circunstancias que influyan en la - 
prestación del servicio.

Los Inspectores municipales de Higie- ; 
ne y Sanidad pecuarias no podrán desem- f 
pefiar en propiedad más que una sola : 
plaza, siendo obligatoria la residencia en ; 
el término respectivo o en uno de los que ; 
constituyan la agrupación.

El pago de los haberes asignados a los ; 
Inspectores municipales de Higiene y Sa- ¡ 
nidad pecuarias será considerado como ’ 
de atención preferente y no diferí ble, > 
siendo personalmente responsables de su ' 
cumplimiento los respectivos Alcaldes y i 
Concejales. .

En los casos en que el nombramiento ; 
de Inspector pecuario municipal recaiga ¡ 
en un Veterinario que desempeñe el de i 
Inspector de carnes u otro servicio dotado '■ 

j por el Municipio, serán compatibles am- , 
i bos haberes. . ,

Queda prohibido el nombramiento de • 
Inspectores pecuarios municipales con 
carácter gratuito y aceptar sueldo ¡ufe- i 

’ rior al que corresponda.
Art. 309. Las poblaciones de menos , 

3.000 habitantes que no puedan sostener i 
un Inspector, deberán asociarse para di
cho objeto con otras limítrofes, y harán 

1 constar en sus presupuestos la cantidad 
I que cada Municipio asigne, cuya suma, 
1 en total, no será inferior a 600 pesetas,

espetando las consignaciones mayores, 
ctualmente estipuladas.

La asociación o agrupación de Munici- 
1 -ios para el sostenimiento de un Inspcc- 
or pecuario municipal común se acomo- 
ará a lo prevenido en el artículo 311 

respecto a clasificación de Partidos pe- 
uarios pudiendo, no obstante, los Muni

cipios de menos de 3.000 habitantes que 
asi lo deseen y dispongan de medios, sos- 
íener un Inspector propio con residencia 

n la localidad de que se trate.
Cuando en un Municipio por su exten

sión superficial, importancia ganadera, 
• ■te., se nombrase más de un Inspector 
lecuario municipal, el Alcalde, designa

rá el que ha de actuar como Jefe del ser
vicio.

Art. 310. Las Autoridades competen- 
:es no aprobarán ningún presupuesto mu
nicipal en que no se consignen los habe
res necesarios para las atenciones de este 
servicio, previo informe déla Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias

Art. 311. La Dirección general de 
Agricultura dispondrá «pie los Inspecto
res provinciales de Higiene y Sanidad 
pecuarias procedan en el más breve pla
zo posible a formular un proyecto de cla
sificación de Inspecciones pecuarias mu
nicipales de sus respectivas provincias 
lando las normas para la realización de 
dicho servicio; y el Ministro de Economía. 
Nacional, previo informe de la Junta 
Central de Epizootias, podrá aprobarlas 
con carácter definitivo.

Art. 312. Aprobada definitivamente 
la clasificación de Partidos pecuarios de 
una provincia, el Inspector provincial 
llevará un registro de Inspectores muni
cipales de la misma, con anotación de 
las circunstancias que concurran en cada, 
uno, méritos, servicios correcciones, etc.

Los Inspectores municipales, para au
sentarse del término de su residencia ofi
cial deberán obtener permiso previo de 
la Autoridad, dejar cubierto el servicio y 
comunicarlo a la Inspección provincial.

Se respetan los derechos adquiridos a 
los Inspectores municipales que desem
peñen actualmente los cargos en propie
dad y justifiquen que en sus nombra
mientos se observaron los preceptos le
gales vigentes en la materia. ,

Para poder optar en lo sucesivo al 
cargo de Inspector pecuario municipal 
será preciso haber obtenido titulo al efec
to mediante examen-oposición, con arre
glo al Reglamento, cuestionario y forma 
que, a propuesta de la Inspección gene
ral y con informe de la Junta Central de 
Epizootias determine el Ministerio de 
Economía Nacional.

Art. 313. Los Municipios no podrán 
crear nuevos arbitrios con motivo de las 
obligaciones que les imponen la ley de 
Epizootias y este Reglamento.

Art. 314. El nombramiento de Ins
pectores municipales de Higiene y Sani
dad pecuarias se hará por los Municipios 
mediante concurso, de entre Veterinarios 
con título de Inspector pecuario munici
pal, obtenido con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 312, pudiendo los Ayunta
mientos elegir libremente de entre los 
concursantes que reúnan condiciones le
gales o señalar en la convocatorja la pre- 
lación de méritos.

A las instancias solicitando tomar par
te en los concursos deben! acompañarse, 
además de los justificantes de los méritos 
y servicios que aleguen los interesados, 
y del de su cualidad de Veterinarios, el 
título o testimonio del mismo, de Inspec
tor pecuario municipal y certificado de 
no haber sido inhabilitado.

Los nombramientos de Inspectores 
municipales que no se ajusten a lo dis
puesto en este artículo y los anteriores, 
tendrán carácter de interinos o provisio
nales y no consolidarán derechos.

Los Alcaldes darán cuenta al Gober
nador de la provisión de las plazas va
cantes, y los Inspectores municipales 
nombrados lo participarán al Inspector 
provincial tan pronto tomen posesión de 
su cargo. El Inspector provincial lo par
ticipará asimismo a la Dirección general 
de Agricultura.

Contra la resolución de los Ayunta
mientos podrá recurrirse ante la Autori
dad competente, quien resoverá, oyendo 
a la Comisión provincial y al Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, siendo recurrible esta resolución an
te el Ministro de Economía Nacional.

De los Inspectores municipales
Art. 315. A los Inspectores municipa

les de Higiene y Sanidad pecuarias co-
iTcsponde:

a) Dar cuenta al Alcalde y al Inspec
tor provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias de los casos de enfermedades in- 
fectocontagiosas y parasitarias que apa-
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rezcan en el ganado .leí Municipio u Mj. 
í nicipios en que presten sus servios, inmi-.

diatamente después de haberla compro
bado e informarles del curso de las epizoo
tias que se presenten.

b) Enviar al Inspector provincial 
dentro de la primera decena de cada mes’ 
los cuadros estadísticos ordenados en los 
artículos 162 y 163 de este Reglamento.

c) Tomar sobre el terreno aquellas 
medidas sanitarias cuyo aplazamiento v 
demora, pudiera favorecer la difusión riel 
contagio, sin aguardar a que las dicte el 
Alcalde, pero dando a esta. Autoridad in
mediata cuenta de ello, y proponiéndole 
las que estime convenientes para asegu
rar la mejor aplicación de los preceptos 
fie este Reglamento.

d) Cumplir las órdenes referentes a! 
servicio que el Alcalde y el Inspector 
provincial le comuniquen.

e) Visitar cuantas veces sea necesa
rio los sitios infectados y alojamiento de 
ganado.

f) Expedir las guias de origen y sani
dad para el transporte y circulación de 
ganados, en las ocasiones y forma que se 
disponga.

g) Cumplir y vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones de la ley de Epizoo
tias y de este Reglamento en el término 
de su jurisdicción, dando cuenta, inmedia
ta a la. Alcaldía de las deficiencias que 
observe y proponiéndole su corrección, 
recuriendo al Inspector provincial cuan
do fuera desatendido.

h) Vigilar con el mayor celo el co
mercio de pieles para evita)- la, circula
ción de las procedentes de animales muer
tos de enfermedad infectocontagiosa o pa
rasitaria, que habrán de ser destruidas 
en el acto por cuenta, de sus dueños, cas
tigándose con multas de 10 a 50 pesetas 
las infracciones de este precepto, si no 
fuere aplicable el Código Penal.

Art. 316. Eos Inspectores municipa
les de Higiene y Sanidad pecuarias serán 
auxiliares de los Inspectores provinciales.

Estos, en caso de ausencia o enferme; 
: dad, designarán el Inspector municipal 
; que haya de sustituirles.

Art." 317. El incumplimiento por los 
! Inspectores municipales de las obligacio

nes que este Reglamento les impone, mo
tivará los siguientes correctivos, además 
de las sanciones expresamente señaladas 
en los preceptos correspondientes:

a) Amonestación escrita por las Ins
pección provincial.

b) Apercibimiento por el Gobernador 
civil con anotación en el expediente per
sonal, a propuesta de la Inspección pro
vincial. ,

c) Suspensión temporal de sueldo o 
1 de sueldo y empleo de quince días a seis 

meses. . .
d) Destitución del cargo en el Munici

pio que lo desempeñe. _ ,
e) Inhabilitación para desempeñar el 

cargo en ningún otro Municipio. J
La suspensión temporal de empleo J 

sueldo será decretada por el Gobernador! 
previo informe del Inspector provincia1- 
y contra su aplicación se podrá interp^ 
ner recurso de alzada ante el Ministro m 
Economía Nacional. . ...

La destitución del cargo y la inham1'' 
tación para ejercerlo en ningún otro-»

i nicipio serán decretadas por el Minls 
- tro de Economía Nacional, a propue:-' 
i de la Inspección general y con, intor* i 
■ de la Junta Central de Epizootias, ) 
i hará constar en el Reglamento de corn 

cienes de la Inspección general. , , 
Madrid, 6 de marzo de 1929.—Apro

do, el Ministerio de Economía Nació»' ■ 
Andes. •. S

(Gaceta 20 marzo de 19^
* * *

REAL ORDEN
Núm. 996 '

Excmo. Sr.: De acuerdo con 1:1 £ 
puesta formulada por el Comité Regula 
de la Producción Industrial, ,-j a

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se^ 
conceder a D. Francisco Bordoy ... 
de Palma de Mallorca, autorización 1 ‘ 
instalar una fábrica de hielo y una ct 
ra de vapor para el embotellado cíe ■ 
vezas. ' ... 5u

De Real orden lo digo a V.
conocimiento y demás efectos. P,|OS 7, je 
de a V. E. muchos años. Madrid, c- 
abril de 1929.

p. n., 
El Director general 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Baleares, 

(Gaceta 27 abril de 19-!l

I
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